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Bogotá D. C., 30 de julio de 2021 

 

Da cuenta este Despacho que el accionante el día en que se admitió la presente acción, allegó 

copia de un derecho de petición que también había radicado ante la accionada el mismo 30 de 

junio de 2021, a través del cual solicitó que se actualizara la información en las bases de datos por 

el pago integral a un comparendo y que se desembargaran sus cuentas. 

 

Por ello, esta sede judicial estima pertinente poner en conocimiento a la accionada el archivo 

digital “04PruebaAccionante” toda vez que esta petición guarda relación con el escrito inicial de 

la tutela que presentó el promotor. 

 

Así las cosas, el Despacho pone en conocimiento a la Secretaría Distrital de Movilidad el 

archivo digital “04PruebaAccionante”, para que en el término de 8 horas se pronuncie sobre la 

petición que elevó el 30 de junio de 2021 a través del cual solicitó que se actualizara la información 

en las bases de datos por el pago integral a un comparendo y que se desembargaran sus cuentas. 

 

Por Secretaría, comuníquese esta decisión únicamente a la accionada a través de correo 

electrónico. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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